
NTIM. 438. - MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

i'iM'vnayi as aaaaaaa
Ldi Lf^yen y las dis^posiniotit» del S^obiemo son obUga- 

toridf para la capital de provincia deede qae ee piAUçan 
Oficiaii uttié ew eUa, p deede caatro días deeptiés para las 
tíentás Dtiebios dé la tniema proviaitia. (Laï OE 3 DE No- 
?îKKiiR -: UE 1837.)

SüSCRIGlÔN PABTÎCDLAR
îiN CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.— Trimestre, 8,26.—Seia meses, 

13,50.—Un año, 33.
ToBRA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Niimero suelto, 38 eénta. de peseta,

as PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMÍNOOS

Los Lepes, órdenes y a^mndos que se ntandm publicar en los 
Boletines Üfioialeb se kan de remifir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condocto se pasarán « los editores de las 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Arkil, db 3 ï 81 
DE Octobre de 1854.)

Preíhíüíieia tífil Consejo de Ministros,

(&’síieííí del día 21 .

SS. MM. el Rey y le, Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Circular núm. S.33Î.

BAGAJES

Ko habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas anun
ciadas para 1)3 días 27 de Setiembre y 
19 de Octubre últimos á fin de contra
tar el servicio de bagajes de toda la 
provincia durante el aSo económico 
actual de 1887 á 88, la Comisión pro
vincial, en sesión de 15 del actual, ha 
acordado con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 1.“ de Enero de 1865, 
que se verifique en cada punto de eta
pa la subasta del servicio correspon
diente al mismo ante la Autoridad local 
y con sujeción á las siguientes condi
ciones.

l.“ La licitación será pública y 
tendrá lugar ante los Alcaides respec
tivos el día que haga 30 de la publica
ción de esta circular, á la una de la 
tarde, contándose inclusive el en que 
aparezca inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia.

2,“ Los tipos señalados para la su
basta por cantones son: Córdoba, 
1.600 pesetas.—Villa del Rio, 2.678.— 
El Carpio, 1.730.—La Carlota, 1.69tt.— 
Fernán Núñez. — 880. — Aguilar, 
1.356. — Lucena, 844. — Benamejí, 
340.—Castro, 787.—Luque, 436.—Hi
nojosa, 143.—Dos Torres, 475.—Villa- 
nueva de Córdoba, 374,—Fuente Obe
juna, 1.217.

3 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, no siendo admisibles 
las que excedan del tipo señalado ni 
las que no tuviesen incluido el talón 
ó documento justificativo del depósito 
previo an la respectiva Depositaría 

municipal del 6 por 100 de la suma 
marcada para el cantón. Este depósito J 
se elevará al 10 por 100 del remate ; 
por el licitador á quien se adjudique el 
servicio, consignando su importe en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia como fianza definitiva; 
los de los demás licitadores serán de- 
vu-útos en el mismo día en que se ve
rifique la subasta.

4 ."' El remate se declarará á favor 
de la proposición más ventajosa, pero 
si hubiese dos ó más iguales en precio, 
se abrirá licitación verbal entre los fir
mantes, por término de 16 minutos, y 
transcurrido éste sin que haya mejora, 
decidirá la suerte.

6 .' El contrato se elevará á escritu
ra públioa, en término de 10 dias, á 
contar desde el en que sea comunica
do el acuerdo de la Comisión aproban
do la subasta, y en ella se insertará 
íntegra la carta de pago justificativa de 
la constitución del depósito definitivo.

6 .* El íontratista estará obligado á 
facilitar á las clases militares y civiles 
que tenga derecho á bagajes los que 
la Autoridad local le reclame por me
dio de nota firmada por la misma, en 
la cual se expresará el número y clase 
de caballerías, carros ó carretas, suje
tos que lo soliciten, punto de que pro
ceden, número y fecha de sus pasapor
tes y puntos á que so dirijan los in
dividuos á quienes se facilita el ser
vicio.

7 .“ La obligación del contrátista se 
extiende á todos los pueblos que oon- 
prende el respectivo cantón, según se 
expresa ai final de estas bases.

8 .*^ En todos los casos en que el 
contratista deje de presentar los baga 
jes que le reclaman los Alcaldes, se 
facilitarán á su costa, obligáudole á sa
tisfacer inmediatamente la «urna inver
tida en tal objeto.

9 .* Para la conducción de presos 
enfermos y pobres de solemnidad, cui
darán los Alcaldes de expresar en los 
pedidos todas las circunstancias que 
hacen obligatorio el servicio.

10 . El contratista percibirá la can
tidad del remate por trimestres venci

dos, presentando certificado del Alcal
de del pueblo cabeza de cantón en que 
justifique haber cumplido su compro
miso sin reclamaciones de ningún gé
nero.

ll . El pago que de los fondos pro
vinciales Se haga al contratista sera 
sin perjuicio de las sumas que deban 
abonarle las clases de tropa, según las 
tarifas y disposiciones vigentes.

12 . Del ti])0 en que se remate el 
servicio se rebajará al hacerae el pago 
la parto correspondiente al tiempo 
transcurrido desde l.“ de Julio hasta 
el día en que el contratista sea puesto 
en posesión, entendíóndose que este no 
puede ejercer su cargo mientras no 
consigne el depósito definitivo y otor
gue escritura con extricta sujeción á 
las bases 3." y 6,*

Y 13, En el caso de que el rema
tante no dé exacto cumplimiento á las 
condiciones 3.* y 5.* ó demoro por más 
de 30 días el presentar en esta Diputa
ción copia de la escritura otorgada y 
certificado que acredite su personali
dad, no tendrá derecho alguno al abo
no del tiempo que haya prestado el 
servioio y perderá el depósito consti
tuido, quedando obligado à prestar 
nueva fianza.

Córdoba 19 de Noviembre de 1887.
Sl Oobermdor,

Cantítantiiio Árntesto.
MODELO DE raOPOSIOlÓN

El que suscribe, vecino de.. con 
cédula personal núm.... , enterado del 
pliego de condiciones publicado en el 
Boletín Oficial para la contrata del 
servicio de bagajes en el cantón de 
que es cabeza este distrito municipal, 
durante el año económico de 1887 á 88, 
se obliga á prestarlo por la cantidad 
de... , pesetas (por letra). '

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el adjunto documen
to que acredita el depósito previo exi
gido por el referido pliego de oondi- 

' alones.
¡ (Fecha y firma áel proponente).
j CANTONES T PUEBLOS QUE OOMPHENDE

Cordoba.—Villaviciosa, Posadas, Al
modóvar, Palma y Hornaohueloa.,

Villa del Río.—Cañete, Montoro, Pe
dro Abad y Valenzuela,

El Carpio.-~Adamúz, Bujalance y 
Villafranca.

La Carlota. — Fuente Palmera, Dua- 
d'loázar, Santaella y Sau Sebastián.

Fernán iVúúer.—Montalbán, Monte- 
mayor, La Rambla y La Victoria, 

Aguilar,—Montilla, Monturque y 
Puente Cenil.

Lucena.—Cabra, Rute, ó Iznájar.
Eenameji.—Encinos Reales y l*a- 

lenoiaua.
Castro del Río.—Baena, Doña Men

cia, Espejo y Nueva Carteya.
Lv,gue. — Almedinilla, Carcabuey, 

Fuente Tójar, Priego y Zuheros, 
Sinogosa.—Belalcázar y Puente la 

Lancha,
Dos Torres,— Alcaracejos, Añora, 

Pozoblanco, Santa Eufemia, Villanue
va del Duque, Villaralto y Viso, 

Wíawiei’a de Córdoba,^Conquista, 
Gluijo, Pedroche y Torrecampo.

Fuente Otejima.—Belmez, Blázquez, 
Espiel, Granjuela, Obejo, Valsequillo, 
Villaharta y Villanueva del Rey.

Delegación de Hacienda de ia provincia 
de Córdoba.

Núm. 2,285.

EBQUISITOMA

Por la presente se cita y emplaza á 
D. José Baena y Moreno, Interventor 
de los derechos de consumos de la ciu
dad de Aguilar nombrado por esta 
Delegación de Hacienda, para que se 
presenté á la misma á entregar y res
ponder de los expedientes y antece
dentes que obran en su poder en el 
cargo que queda relacionado.

Ignorándose su paradero se hace 
público por medio del Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento del 
interesado y á fin de que cumpla con 
su presentación y en talega de referidos 
documentos, antes de proceder en la 
forma que haya lugar.

Oórdoba22 de Noviembre de 1887.— 
F. Labesrda,
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BOLETIN OnOWL DE LA PKOVIXCTA DE CORDOBA

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.202.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencida y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamenle de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

N'ÓJIIOTO

de PUEBLO
NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS
niPOBTE

T É U MI N 0

úiTunt«rio. Procedencia, Clase de la finca de vecindad del deudor»
Dia.

j Moa,
Adu

Uoben.
del dóL itc

dpAdó rRdîoa la finea.

219 Estado........ Rústica.... . Córdoba................ D. Abelardo Abdé............................ Diciembre 1874 14 5,60 La«ena,
4.449-1.* Propios,,.. h ft Antonio MuSoz Echeverría., 1.° ft 1886 3 400,60 Fuente Obejuna,
4.449-2 n 17 ft ft 77 ft 1.° ft 3 440,04 Idem.

49 Estado........ Urbana....... ft D. Mariano Ferrer....................... 2 ft 1870 18 68,60 Iznájar.
754 Beneficencia 77 Loeena................. Felix Pinedo Ortiz................. 2 77 1884 4 100,00 Lucena,
765 ft ft 77 ft 2 ft 1884 4 45,00 Idem.

7 Estado........ Adamúz................ D. Vicente Moreno Bebiera....... 77 1878 10 37,60 Adamúz.
874 Clero........... Lucena............... . Juan Romero Muñoz............. i 3 ft 1880 8 65,00 Lucena.
683 Estado........ J Rústica,.,.. ft Alejandro Escudero............... 4 77 1884 4 106,90 Idem,

2,885 Propios..... ! ” Carcabuey............ Francisco Cubero Soils.......... ft ft 1686 3 600,60 Luque.
1.001 Clero...........Urba.ua....... Córdoba................ Juan Sánchez Campos........... 5 77 1870 18 37,60 Montilla.

744-3 Propios....... Rústica.... Guijo................... Juan Delgado García............ 5 Î7 1886 3 87,10
66.10

Guijo.
744-1,“ ÎÏ 11 ft ft ft 77 5 ft ft 3 Idem.
746-2.° n 77 ft ft ft 77 6 ft ft 3 67,10 Idem.
744-13 17 11 ft » » a 5 ft ft 3 37,27 Idem,
744-14 71 » 77 ft 71 ft 6 ft ft 3 64,20 Idem.
746-2 11 W ft ft ft ” 5 ft ft 3 67,00 Idem.
746-4 77 » ft ft » ft 5 ft ft 3 43,20 Idem.
744-16 0 77 ft 77 ft ft 6 ft 77 3 38,00 Idem.
744-17 77 1) 77 ft 77 ft 5 ft ft 3 87,60 Idem.
744-1,° 77 71 ft 77 ft *7 6 ft ft 3 70,70 Idem,
746-8 77 17 ft 71 71 ft 6 17 77 3 79,00 Idem.
744-2 17 71 ft ft 17 77 5 71 ft 3 88,25 Idem.
744-4 71 71 ft ft 77 ft 5 ft 77 3 93,00 Idem.
746-9 7* 77 ft ft ft 77 6 ft ft 3 60,00 Idem.
746-11 77 T) ft ft ft ft 6 ft 77 3 70,20 Idem.
744-11 7Ï 77 ft ft ft ft 6 T7 71 3 79,70 Idem.
744-1,° 77 17 ft 6 ft 77 3 156,60 Idem.
744-18 77 » ft 11 ft ft 6 ft 77 3 68,90 Idem.
746-1,“ » 77 ft ft ft 71 6 77 ft 3 41,00 Idem.
744-8 77 77 ft ft ft ft 6 ft ft 3 96,60 Idem.
746-5 77 77 77 ft 77 77 6 77 ft 3 69,00 Idem,
746-12 77 77 ft 77 ft ft 6 ft ft 3 69,20 Idem.
744-12 71 77 ft ft ft 77 6 ft ft 3 37,60 Idem.
744-6 n 71 ft ft 77 ft 6 77 ft. 3 48,00 Idem.
744-15 77 77 ft 6 ft 7? 3 77,60 Idem.
749-9 77 77 ft 77 ft ft 5 ft ft 3 48,60 Idem,
744-6 77 77 ft 77 ft ft 5 ft ft 3 46,20 Idem,
746-7 77 71 ft 77 77 ft 6 ft ft 3 69,00 Idem.
746-1 » » ft D. José María Amaya................. 6 ft 17 3 64.80 Idem.

2,306 Clero........... 77 Madrid....... ......... Antonio Avila Mendoza........ 6 ft 1887 13 8.486,40 El Carpio,
2.306 77 » ft El mismo...................................... 6 77 ft 13 7.370,40 Idem,
4.976 D 77 Córdoba................ D. Cándido Velázquez Muñoz... 6 ft ft 7 65,20 Cabra.
1.614 Propios.... 77 Montoro............... Lucas García Vacas,..,........ 7 77 ft 10 812,50 Montoro.

693 Beneficencia Urbana....... Lucena................. Luis Amelio de Flores........... 7 ÎÏ ft 8 52,60 Lucena.
4.603 Propios ... Rústica .... Priego................. Nicolás Lozano Madrid......... 7 77 ft 3 51,60 Luque.

50 Estado........ Urbana....... Iznájar................. Carlos Euvell........ ................. 9 ft ft 18 3,76 Hinojosa.
61 77 ft ft 17 17 9 ft 77 13 6,60 Idem,

912 Clero........... 71 ' Lucelia................. D. Pedro López Algar................ 9 ft ft 14 115.55 Lucena.
223-3 » Rústica....... Villa del Río....... Juan Ramón Polo............ 9 ft ft 13 290,40 Villa del Río.
462-2 77 17 Luque................... Eduardo Amores................... 9 77 ft 9 376,10 Idem.
397 Estado........ 77 Almodóvar.......... Sebastián Cañero................... 10 ft 77 15 127,60 Almedinilla.

1.091 Clero........... JJ Lucena................. Francisco Medina................... 10 77 ft 16 31,76 Lucena.
410 » 77 Baena................. .. Juan Aguilera Martínez........ 10 ft 77 14 15,06 Baena.
220 Estado........ ft Córdoba............... Abelardo Abdé................... .. 10 77 jj 14 4,06 Luque.
447 Clero .......... K Luque................... Manuel Cañete Carrillo......... 10 77 77 7 200,00 Id em.
461 n 17 Alfonso Mancilla................... 10 ft 7) 7 75,00 Idem.

2.180 n 77 Cabra................... Rafael Cecilia Tienda............ 11 ft ft 4 100,80 Cabra.
39 Propios.... ft Enante Obejuna.. Norberto González Martínez.. 11 ft 37 4 610,00 Fuente Obejuna.
39 77 71 77 ft ft ft 11 ft ft 4 700,00 Idem.

2,268 Clero .......... 77 Vill.* del Duque,. D. Juan Leal Medina................. 12 ft ft 18 85,00 ViU.“ del Duque.
2.257 7> 17 11 Gregorio Fernández Doblas.. 12 J) ft 18 68,76 Idem.

240 77 Urbana....... Córdoba............... Francisco Guardia................. 12 77 ft 11 240,05 Córdoba.
481 77 71 Bujalance............ Luis Valera............................. 14 77 ft 18 40,26 Bujalance,
669-23 Propios, J) Banta Eufemia... Manuel Guillermo Rodríguez, ft ft 5 3.810,71 Santa Eufemia.
670-18 T7 « ft 77 ft 17 ft 6 217,00 Idem,

670-9-16 77 ft ft ft ft ft 77 ft 6 223,10 Idem,
668-1-9 77 ft ft ft ft ft N » ft 5 482,10 Idem.

^68-1-18 77 ft ft ft ft 77 ft ft 71 6 467,70 Idem.

(Contimioirá).

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OîTOIAL DELA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.232,

EXTRACTO de los acuerdos tornados por 
la Junta en la sesión del día 10 de No
viembre de 1887, presidida por el limo. 
Sr. Gobernador civil, D. Constantino Ar
mesto.

Aprobar el acta de la aesión an
terior.

Quedar enterada de una comunica
ción del Alcalde de' Fuente Tójar par
ticipando haber concedido licencia al 
Maestro de aquella Escuela de nidos 
para tomar posesión de la de Zambra, 
que ha obtenido por permuta,

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del mes actual, re
sultó existente la cantidad de 40.445 
pesetas 38 cóntimos.

De que se comunicó á la Sucursal 
del Banco la alteración habida en la 
partida que debe ingresar por concep
to de alquileres de las Escuelas de 
Cabra.

Acordó pasar ai Sr. Grobemador las 
notas que han remitido varios Alcal
des de las cantidades que han cobra
do an el primer trimestre del corrien
te ejercicio los agentes recaudadores 
del Banco por conceptos de contribu
ciones directas; la relación de las par
tidas ingre-sadas en Gaja por cuenta de 
ejercicios anterioras desda el día 1.’ 
del presente, y las nuevas reclama
tiones que por el atraso que sufren en 
el pago de sus haberes hacen varios 
Maestros, interesando su Autoridad, 
como se ha hecho repetidas veces, 
adop^te una severa medida contra los 
Alcaldes de los pueblos que resulten 
en descubierto, para que ingresen en 
un breve plazo las cantidades que 
adeudan.

Expedir á Doña Eloisa Sevillano y 
á D. Manuel Lama los certificados de 
oposiciones que solicitan.

Prevenir al Alcalde de La Rambla 
proporoioue otra casa para la Escuela 
de párvulos y habitación del Maestro 
y su familia más decente y capaz y de 
mejores condiciones higiénicas y pe- 
^^ijOg'oa'S q^^^ ^^ q^^^ actualmente ocu
pa, y decir al mismo Alcalde dispense 
á aquéllos Maestros de la presentación 
de listas diarias de asistencia, pudien
do, en todo caso, exigírselas trimestra
les ó mensuales.

dobh, y de resultar ve cante la Escue- 1 
la de Fuente Tójar, que corresponde j 
proveer en turno de. curso, sometiendo 
á la aprobación del Centro Escolar el 
nombramiento de interino para ella 
hecho á favor de D, Francisco Onti
veros.

Remitir á expresado Centre la re
nuncia que presenta antes de tomar 
posesión el Maestro electo para susti
tuto de la primera Escuela de niños de 
Posadas; formular nueva propue-*ta 
para dicho cargo á favor de D. José 
León, que ocupaba el número sagun- 

; do por orden de mérito en la lista de 
aspirantes, y como de sus resultas ha de 
quedar de nuevo vacante la incomple
ta de Fuente Carreteros, nombrar para 
su desempeño interino à D. Manuel 
Iribarren.

Hacer asimismo nueva propuesta 
para ¡a Escuela incompleta de Espa
rragal á favor del D. Pedro Pareja, nú
mero dos entre los aspirantes á ella, 
por no haber tornado posesión dentro ' 
del plazo legal el Maestro que fué 
nombrado.

Mandar á la Superioridad al expe
diente insti-uido por la Maestra susti
tuida de la Escuela de niñas de Almo
dóvar del Río, en solicitud de volver 
al desempeño activo de su clase, y á 
informe de la Junta local de primera ( 
enseñanza de Obejo, el formado con 1 
igual objeto a la sustituida de aquélla ? 
Escuela de niñas. Í

Expedir ú D. Antonio Calisteo cer- Í 
tíficado de aptitud para el desempeño i 
de las Escuelas incompletas de la pro
vincia, y á D. Manuel Garcia para el de 
las del distrito municipal de Posadas.

Decir á los Habilitados respectivos 
la fecha en que se encargó do su des
tino Ia Auxiliar interina de la Es
cuela de niñas de Montalbán, y de 
la que ha tomado posesión Doña Ber
nabela Caballero de la Escuela de Es-

j piel, quedando de sus resultas vacante 
i la primara de Fuente Obejuna, que eo- 
[ rresponde proveerse por oposición, 

cuyo último extremo se participará á
, la Dirección general y Rectorado.
¡ Aprobar los presupueatos de mate- 
i rial del actual año económico de la Es- 
5 cuela de niñas de La Victoria y de la 
, de adultos de Santaella, y autorizar al 
• Maestro de la elemental de San Sebaa- 
i tián de los Ballesteros para que haga 
j la inversión que solicitaba de 6,66 pe- 
, setas.

Publicar una circular autorizando
á todos los Maestros y Maestras da las 
Escuelas públicas do la provincia para 

í que en los presupuestos de material 
1 del ejercicio corriente hagan las nece

sarias 0oonomíasj ó supriman las par
tidas que consideren menos indispen
sables hasta completar la cantidad á 
que ascienda al descuento del, 10 por 
100 que ha de sufrir la eoasignación, 
con arreglo á la Ley de 16 de Julio 
últim o.

Publicar en al Boletín Oficial la 
relación de los ingre^os efectuados en 
la Caja da primera enseñanza por la 
Sucursal del Banco para atenciones 
del ramo, durante el mee de Octubre 
anterior.

Cumplimentar al nombramiento de 
Maestra de la Escuela de niñas de 
Cañete de las Torres, hacho á virtud

Anotar en el expediente personal 
del Maestro de la Escuela do niños de 
Zuheros el particular que justifica de 
haber dado la enseñanza con buenos 
resultados á un sordo-mudo, y decirle 
se tendrá en cuanta el día que solicito 
por méritos alguna vacante del Esca
lafón de clase superior á la en que 
hoy figura.

Pedir al Alcalde de La Carlota cer
tificado del acuerdo de aquel Ayunta
miento desuprimir las plazas de Auxi
liares de las Escuelas públicas, cuando 
resulten vacantes.

Dar conocimiento al Rectorado y 
Habilitados y es p activos de la toma de 
posesión del Maestro de la Escuela in
completa de Fuente Carreteros; del de 
la elemental da Zambra y del Auxiliar 
de la segunda de Villanueva de Cór- 

de oposición, á favor de Doña Maria 
Adamuz Mellado.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás iMÍmctu.

™'TíüStam^^
La Victoria.

Núm, 2,337.

U. femando del Pino Delgudo^ Alcalde 
cmstitucional de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación de 

mi presidencia ha dispuesto recordar 
á los hacendados de este término mu- 
ñipa! el deber en que están de cum
plir con la obligación que les impone 
el párrafo 4.® del art, 46 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, pa
ra el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, de dar por escrito en 
esta Secretaría municipal, relación de 
las alteraciones que hayan tenido sus 
bienes, en el término de 30 días, con
tados desde que aparezca inserto el 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, justificadas con las respec
tivas escrituras de traslación de domi
nio y que han de tenerae á la vista pa
ra la. formación del apéndice al amiUa- 
ramiento que ha de regir en el veni
dero año económico de 1888 á 89; en 
la inteligencia, que trascurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna por 
fundada que sea.

La Victoria 19 de Noviembre de 
1887.—Fernando del Pino.—Bartolo
mé Aguilar, Secretario.

Rute.

Núm. 2.239.

D Diego Molina Moreno, Alcalde consti- 
iucioned de esta villa y Presidente del 
Postre Ayimiamiento.

Hago saber: Que haUándose termi
nado el repartimiento de consumos 
respectivo á esta villa y año actual, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de ocho días, á 
contar desde la fecha al 28 del presen
te, para que las personas en él com
prendidas puedan examinarlo y dedu
cir de agravios, caso de habérseles in
ferido; en la inteligencia, que pasado 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción alguna y se darán por consenti
das las cuotas que en él figuren..

V para la común inteligencia se pu
blica y fija el presente en Rute á 21 de 
Noviembre de 1887.—Diego Molina.— 
Por mandado de S. S., Andrés Sal
vador Cruz, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.233.

D. Manuel María Pidalgo y Sieyro, Joes 
de primera instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente, hago saber: 
Que en los autos ejecutivos que en 
dicho Juzgado y ante el infrascrito

Escribano se siguen á instancia del 
Procurador de este colegio, Don -Tosé 
de Tord y Castillo, en nombre de don 
José Crespo y Merino, de esta vecin
dad, contra Don Antonio Aroca y To
ro, del mismo domicilio, por cobro de 
pesetas y costas, he mandado se sa
quen á la venta por segunda vez, con 
la baja del veinticinco por ciento de su 
aprecio, corno de la propiedad del deu
dor, los bienes siguientes:

Primero. Un lote de calzado de di
ferentes clases ó género, confecciona
do de zapatería, que fué apreciado en 
cuatro mil ciento cincuenta y siete pe- 
sesetas veinticinco céntimos, con la 

: baja indicada, en tres mil ciento diez y 
siete pesetas noventa y tres céntimos, 
i ipo para la subasta............... 3.117,93

Segundo, Otro lote, compuesto da 
las estanterías, mostrador y aparador 
del establecimiento, que fué apreciado 
en setecientas noventa y cinco pesetas, 
con la baja referida, salo en quinientas 
noventa y seis pesetas veinticinco cén
timos, tipo para la subasta, . . 696,25

Tercero, Y otro lote, compuesto de 
varios muebles, dos máquinas de co
ser, aparato de gas y tubería, que fue
ron apreciados en cuatrocientas vein
titrés pesetas ciaoaeuta céntimos, con 
dicha baja salan en trescientas diez y 
siete pesetas saheuta y uueve céntimos, 
tipo para ta subasta.................... 317,79

Para el remate de indicados bienes 
he señalado el miércoles treinta del 
corriente, á Ias once de su mañana, en 
este Juzgado, calle de Morería, nume- 

i ro cuatro; advirtiendo .que los efectos 
de que; se compone cada uno de los tres 

í lotea se hallan descritos y enumerados 
■ en los edictos insertos en el Boletín 
1 Oficial de la provincia, número cua- 
f trooiontos veintinueve, del día doce 
¡ del corriente, y en el Diario de Córdoba, 
1 uúiBóro 0DC6 mû cuatrocÍGutos novsn- 
' ta y seis, del día diez y ocho; que di- 
' ehos efectos podrán examinarse por 
1 los que en ello tengan interés, en la 
hoasa número primero de la Cuesta de 
* Luján, que se hallan bajo la custodia 
f del depoaitario Don José Alcala; quo 
■ los postores ó adquirentes deberán 

consignar previameuto en la mesa del 
i Juzgado el diez por ciento del tipo de 
i cada uno de los lotea que desee adqui- 
! rir, cuyo importe quedará por cuenta 
! del remate dél que lo hubiera verifica- 
( do, luego que éste se apruebe, y por 
i último, que no se admitirán posturas 
\ que no cubran las dos terceras partes 
1 del tipo por que aale á la venta cada 
■; uno de dichos lotes.
; Dado en Córdoba á veintiuno de 
( Noviembre de mil ochocientos ochenta 
, y siete.—ManuelM. Fidalgo.—El Ac

tuario, Manuel Guillen.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.241.

EDICTO

D. Fedeoieo Monto-ya y Montoya, Joes de 
instrucción del distrito de la Jeyaierda 
de esta capital.

Por el presente se cita y llama á 
Miguel Be Jibán Miranda, natural y 
vecino de Huétor Tojar, provincia de 
Granada, residents en esta ciudad, de
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41 años de edad, casado, da oficio jor
nalero y cuyo paradero actual se igno
ra, para que én el termino de 10 días, 
contados desde la inserción del pre
sente en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Granada, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle 
Cabezas, núm. 13, para la práctica de 
cierta diligencia acordada en el su
mario que instruyo por hurto de un 
cajón con herramientas á José Jimé
nez; apercibido, que de no veriñcarlo, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Noviem
bre de 1887.—Federico Montoya.—El 
Sacretario, Teodomiro Fernández.

Bujalance.
Núm. 2.197.

D. José Aíuñoe Bocanegra, Doctor en De 
rocho Civil g Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juex de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda 
penden autos civiles sobro reclamacio
nes do alimentos á instancia de don 
Luis Navarro y Coca, contra su padre 
D. Miguel Navarro y Castro, en los 
cuales se ha mandado sacar á pública 
subasta por término de ocho días, el 
fruto de aceituna embargado al segan
do, y señal»do para la celebración de 
referida subasta el día 29 del actual y 
hora de las dos de su tarde, asi como 
tanbién un pedazo de olivar que á con
tinuación se describirá, y señalado pa
ra el remato ó subasta del mismo el [ 
día 12 de Diciembre venidero y hora ’ 
de la una de su tarde, bajo las condi- ¡ 
cisnes que al final se expresarán: |

FRUTO EMBARGADO I

PUe. Ota 1

El existente en tres cuartos 
del chaparral, de este térmi
no, consistente en unas 108 
fanegas de aceituna, valora
da en ...................................... 667,00

El del olivar nombrado La 
Zanja, consistente en unas 
seis fanegas de aceituna, va
lorado en ................................ 34,60

El de el llamado Deán Alto 
y Deán Bajo, consistente en 
unas 28 fanegas, valoradas en . 168,00

El de el llamado Pesebre
ra, consistente en unas 20 
fanegas, y valoradas en . . . 116,00

El del llamado Penalbo, con
sistente en unas 30 fanegas, 
valoradas en.......................... 180,00

EI del llamado Cuadrado, 
consistente en unas ocho fa
negas, valoradas en............... 44,00

Total................... 1,108,60

Componiendo todas 200fa- 
negas, y el valor total de . . 1.108,60

JETNCA EMBARGADA

Hn olivar., situado en este 
término, y sitio llamado Ga- 
îria, con cabida de ^ áreas y

Ftas. Ot*

81 centiáreas, con 36 olivos; 
que linda: por Norte, Levan
te y Poniente, con otro de 
D. Juan de Castro, y por Sur, 
con los de D, Francisco Mi
llán, valorado en.................. 306,00

ADVEBTaNCIAS

1 ." No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partee del ava- 
iúo.

2,* Para tornar parte en la subas
ta deberán loa licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de valor de los 
bienes que trate rematar, sin cuyo re- 
requisito no se le admitirán proposi
ciones.

Y por último, que los títulos de pro
piedad de la finca subastada esta
rán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario para que puedan exami
nar loa los que desean tomar parte en la 
subasta, con los que se han de confor
mar los licitadores, sin poder exigir 
ningunos otros.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se expide el presente 
edicto.

Dado en Bujalance á 16 de Noviem
bre de 1887.—José Muñoz Bocane
gra. — El Escribano, Pedro de la 
Ve ga.

Baena.

Núm. 2.234.

D. José García de Castro y Fo-nándex, 
Jues de instritcdón de este partido.
Hago saber; Que para hacer efecti

vas las costas en que fue condenado 
el procesado Fernando Carrillo Bra
vo, vecino de Luque, en causa que se 
le siguió por lesiones, se sacan á la 
subasta, para su venta, las fincas si
guientes:

Pis. Ott.

Un pedaze de tierra calma, 
compuesto de noventa y una 
áreas y ochenta y una centi
áreas, situado en el camino 
da Zuheros, término de Lu
que; que linda: á Oriente, Sur 
y Norte, con tierras de los 
herederos de D, Juan de Po
rras, Prebítero, y al Ponien
te, con pedrizas del común de 
vecinos; retasada en Ia canti
dad de.........................

Otro pedazo de tierra cal
ma, compuesto de una fane
ga, equivalente á setenta y 
un áreas y veintiuna centi
áreas, al sitio nombrado de 
la Dehesilla, término de di
cha villa, que linda; á Orien
te, con tierras de Vicente Ló
pez Jiménez; al Sur, con 
otras de Andrés Ortiz; á 
Poniente, con más de Joa
quín Marín, y al Norte, con 
tierras de los herederos de 
D, Juan de Dios Pérez; reta
sada en la cantidad de. . , .

103,13

135,00
Para cuyo remate se ha señalado el 

día 14 de Diciembre próximo, á lasdoce 
de MU mañana, en la audiencia de esta

Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio; que para 
hacedas deberán consignar los licita
dores préviamente en la mesa del Juz
gado, una cautidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de di
chas fincas, y que lo que resulta con 
respecto á la titulación de las mis
mas se encuentra de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exa
minarlo los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndoles, que de
berán conformarse con dicha titula
ción y no tendrán derecho á exigír 
ninguna otra.

Baena 18 de Noviembre de 1887.— 
José García de Castro. — EI Secreta
rio, Esteban Bu jalance.

Banco de España.

■ RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
' AOEKOIA DE OÓEDOBA.

ANUNCIO

Í Nùm.2.^.

Trascurrido el último plazo fijado 
para que los contribuyentes de este 

, distrito municipal hiciesen electivas 
1 las cuotas pertenecientes á las contri

buciones ordinarias, por lo que respec
ta al segundo trimestre, sin que á pe- 

1 sar de los anuncio» publicados lo hayan 
verificado en su totalidad, el Sr. Admi- 

■ nistrador de Contribuciones y Rentas 
■ de asta provincia, en virtud de vertifi- 

cación expedida por esta Recaudación 
de los que aparecen en descubierto, y 
en uso de las facultades que le concede 
el artículo 21 da la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884, se ha servido firmar 
á continuación la siguiente

Proddenda. — “Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente certi
ficación dentro del plazo hábil que se 
les señaló en los edictos de cobranza 
que se fijaron en esta localidad con la 
debida anticipación antes de abrirse el 
pago de dicha contribución, correspon
diente al segundo trimestre de este 
año económico, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que mar^a el artículo 16 de 
Ja referida Instrucción; en la inteligen
cia de que si en el término de cinco 
días no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargo citado, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago en
tender al recaudador la precisa obliga
ción que tiene da consignar en los reci- 

j bos talonarios el importe del recargo 
Í que cada deudor satisfaga. Así lo man- 
[ do y firmo, poniendo el sallo de mi Ad- 
Í ministración en Córdoba á 23 de No- 
1 viembre de 1887.—EI Administrador 

de Contribuciones y Rentas,
Así, pues, en cumplimiento de lo que 

previene el mencionado artículo 21, y 
en virtud de la providencia que prece
de, es de esperar que los que no hayan 
satisfecho sus cuotas se apresuren á 
verificado en los expresados días, si 
no quieren incurrir en los apremios su
cesivos,

Córdoba 23 de Noviembre de 1887,—
Federico Hoefeld.—P. 0., Ricardo 
Ferry.

| Comisaría de Guerra de La Rambla.

Núm, 2.236.

El Comisario de Guerra Interventor da 
utensilios de este punto.

Hace saber: Que debiendo eontra- 
tarse el suministro de camas, alumbra
do y combustible á las fuerzas del 
Ejército estantes y transeúntes en este 
cantón, por término de un año y por 
medio de subasta pública, ésta tendrá 
lugar el día 29 de Diciembre próximo, 
alas doce de la mañana, ea el despa
cho de esta Comisaría, eslíe Empedra
da, núm. 31, donde se hallaré de ma
nifiesto el pliego de condiciones que ha 
de regir en el mencionado acto, todos 
los días laborables, de once á cuatro de 
la tarde.

Asimismo se hace presente que las 
proposiciones que se hagan para op
tar á dicho servicio habrán de ser re
dactadas con extriota sujeción al mo
delo que á continuación se estampa, y 
que el pliego de precios límites que 
igualmente ha de regir en Ia subasta 
de que se trata será anunciado con la 
debida anticipación para eonocimieato 
de todo el que en ella quiera tomar 
parte.

La Rambla 21 de Noviembre de 
1887.—El Comisario de Guerra, Anto
nio Claros.

MODELO DE PKOPOSIOIÓN

El que suscriba, vecino da,,..., ca
lle.... , núm.... , cou cédula personal 
núm...,, enterado del anuncio y pliego 
de condicione» referentes já la contra
tación del suministro de uteasilios á 
Ias fuerzas del Ejército estantes y 
transeúntes ea este punto por término 
de un año, se compromete á verificar 
dicho servicio con sujeción al referido 
pliego y á los precios siguientes:

Por cada litro de aceite que sumi
nistre, (tantas pesetas céntimos),

Por cada id. de petróleo id. id,, (Ídem 
ídem).

Por cada torcida y tubo para quin
qué, (id. id.)

Por cada cama que suministre de una 
à 60, (id. id.)

Por cada id. id. de 61 á 100, (id. id.) 
Por cada id. id de 101 á 200, (íd, id.) 
Gor cada íd. íd. de 201 en adelante, 

(íd. íd.)
Y en garantía de esta proposición 

se acompaña la carta de pago del de
pósito exigido.

(Pecha y firma del interesado).

ANUNCIO
En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reciutamiento 
y Reemplazo dei Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutílidade : 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto do 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2'25 pesetas.

CURDOBa'
IVPRXNTA PSO VIS CIAL (O*0A SOCOEBO KOSPIIOO)
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